CONCEPCIÓN, 27 de octubre de 2009.-

Nº   1 2 6 6   /   V I S T O S   :
el Convenio de Transferencia de Fondos Para la Ejecución
de Obras, de 8 de septiembre de 2008, suscrito entre la Municipalidad de Concepción y la Junta Nacional de Jardines Infantiles - JUNJI, relacionado con transferencia de fondos para la ejecución de obras construcción de una sala cuna ubicada en calle Caupolicán Nº 955 de esta Comuna; la Resolución Nº 015/608, de 8 de septiembre de 2008, de la Dirección Regional de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, por la que se aprueba ese Convenio; la Modificación de Convenio de Transferencia de Fondos Para la Ejecución de Obras, de 17 de agosto de 2009, suscrita entre ambas partes; la Resolución Nº 015/519, de 21 de septiembre de 2009, de la señora Directora Regional (S) de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, que aprueba esa Modificación de Convenio; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,   

D  E  C  R  E  T  O

1. Apruébase la MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS, de 17 de agosto de 2009, suscrita entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, respecto de Convenio suscrito entre ambas partes, de 8 de septiembre de 2008, en la que se viene en modificar la cláusula cuarta de ese Convenio en el sentido de establecer que el costo del Proyecto de construcción de una sala cuna asciende a la suma de CIENTO VEINTIÚN MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS ($ 121.893.834.-), que se transferirá por la JUNJI a esta Municipalidad.
2. Desígnase Unidad Técnica a la Secretaría Comunal de Planificación para la administración de este Convenio.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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